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— Seri:'. sascritoteB á ia (ÍAOKTA—-tudoa ios pueblo* 
.leí Arehipül^go eriFi^QS civilmente^ pagando BW 
importe ios qae puedan, y supliendo para loa denuii 
fos fondos de las reapectiyaa prorincias. 

(RKAI. ÓRT>«;W DR 26 PB ÍÍETIBMBRE DB 1861,) 

—8e declara testo oficial y autentico, el de lai Ait-
posiciones oficiales, cnalquiers que fe» BU orf^en. pu-
ijlicadas en la GACETA DE MANILA; por.lo tanto aerán-
obligatorias en su cunaplimitínto. etc. 

{SUPKRIOR DKCEETO DK 20 DJS FEBRERO DE 1861.) 

PARTE M I L I T A ÍL 

C A P I T A N Í A U W N E K A L DK F í í ^ l l M N A S . 

ESTAPO MATOR. 

Orden tfentral del Ejército del 14: de Mar/.o de 1875, en Manila. 

E l Excmo. Sr. Capitán General, se ha servido dis 
poner, qne el már tes 1G del presente mes á las siete y 
inedia de su mañana, se reiuia el Coosejo de Guerra 
de Oficiales Generales en la Casa Subinspeccion 
de Infanter ía y Caballería, para ver y fallar el pro
ceso instruido contra los Capitanes D. J o a q u í n A y -
merich y D. J o s é Pé rez , pOr denuncias mutuas 

El repetido Consejo será presidido por el Excmo. 
Sr. Mariscal de Campo D. Romualdo de Crespo, con
curriendo de vocales ios Excmos. Señores Brigadie
res D. Felipe Navarro, D . Cárlcs Pavía , D. J o a q u í n 
Sanohiz y D. A n d r é s Brul) , y los Sres. Coroneles 
P. Faustino Armijc, D. M i g u e l Gmt le r , D . Francisco 
Moscoso y D. J o a q u í n Chiquen, e!«tos dos últ imos 
como suplentes. 

La niisti del Espí r i tu Santo se di rá por el Padre 
CapeJian del Ivegimiento infantería n.0 4, en la igle
sia de San Agustín media hora antes de la marcada 
para U reunión del Consejo. 

Lo que se hace saber de ó rden de S. E. en la 
general de hoy para conocimiento del Ejército y asis
tencia al acto de los Gefes y Oficiales de la guar
nición francos de servicio con arreglo á Ordenanza.— 
El Brigadier Gefe de E. M. , Joaquín SamMz.—Comu
nicada^ -171 C. T. O. Sargento mayor, Francisco de 
Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 15 D E M A R Z O 
de 1875. 

.Geje de d ía de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Antonio Izquierdo.—De imaginaria.—El Coman
dante D. Antonia Valero y Gisbert. 

Parada, -h'm cuerpos de la guarnic ión .— Visita de 
hospital y provisiones, Ar t i l l e r ía .—Rondas y Sargento 
para p'iseo de los enjermos, núm. 6. 

D- óirdfm del Éxcino. Sr. General Gobernador.—El 
Ooromd Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. 

JJ. Antonio Nieto y P é r e z , cesante del destino 
de Interventor de Hacienda pública de la provincia 
de N . Vizcayí>, solícita pasaporte para regresar á la 
Pen ínsu la : lo que se anuncia al público para su tono-
cimiento. 

Mani la 18 de Marzo de l875~~Oglou. 3 

IX Enrique Eodrigue:;, español europeo, srdicita 
pasaporte para regresar á í a Pen ínsu la : lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

JVlanüa 13 de Maivo de 1S76 ~-Oglo>'. 2 

1). Joaqu ín García y Guerrero, español europeo, 
solicita pasaporte para regresar á la Penínsu la , con 
su esposa y seis hijos do menor edHd: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Marzo de ^8^5. — Oglou. 2 

Los chinos que a cont inuación se espresan empa
dronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regrosar k su país : lo qne so anuncia al público 
para su conocimiento 3̂  efectos convenientes. 

- SECRBTAKIA ¡mh G O B I E R N O GKNI'JRAL 
3B FILIPISAS, V 

D. Pnrique Nissen, de nación aloman, so'icita pasa
porte para Furopa: lo que se anuncia al público para 

conocimiento. 
Manila 12 de Maiv¿ de iS75.—OgloH. 1 

^- Miguel González Rup, esoañol europeo, solicita 
l'^aporte para Singapore y Hong-kong: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento 

Manila 12 de Marzo de \S76.-~Oglou. 1 

CoSia . . . 438 
Ong Chiaojung . . . 1775 
Jo Queco . . . 2410 
Ong-Quiao'O ... 3248 
Chung Chungco . . . 5448 
Yu Chatio ... 6302 
Co-Ohiaoco . . . 6419 
V y Chineo .... 6559 
Sy-Yecco ... 7110 
Song-P i a n g c o . . . 89 44 
Co-Quiengco . . . 9102 
SiaSoco .. 0391 
Co-Quinco . . . 9420 
Co-Chioco . . . 9483 
Lim-Taoco . . . 9674 
Tan Caoco ... 992S 
SiySuychy . . . 11030 
L i m Miaco ... 11204 
Co Poco . . . 12875 
Sy-Aoco . . . 13142 
Sy-Ti-yco . . . . 14099 
Co Lico .... 14^31 
Sy Tico . . . 14412 
Sy Guco . . . 14413 
S í a - I - o ... í¿i>90 
F n n cisco Fua-

Q n i o . . . 17877 
V y A'igco . . . 18142 
A n g Boceo" ... 18981 
Ty Jan ¿reo . . . 3 9H22 
Tv-Qu¡onco . . . 2 ¿ 0 i 4 
Chiong-Acoc ... 24840 
Tan-Chiengvo . . . 26959 
Vy-Sico . . . 27055 

Manila 13 d© Marzo de 1875.—Or/frw. 

Dy-Quingco . . . 27258 
Feliciano Fua-

Quiengco . . . 27577 
Chnng-Sangli . . . 29547 
Chua-Toco" . . . 29560 
Co-Choco . . . 14615 
L i m Chico - . . . 30324 
Lim-Chonco ... 30551 
Lim-Tiecco . . . 32306' 
Lim-Suanco . . . 35249 
Dy-Singin . . . 32445 
Co-Aloc . . . 325J2 
Chu-Chingchun . . . 32779 
Yap Pionco . . . 38120 
Yap-Chunojuy . . . 33167 
D y Tiaco . . . 3.1879 
Dy A< hong ... 35103 
Lao Asiao . . . 35105 
Joc-Alam . . . 3 )107 
Joc A i o . . . 35108 
Dy Atice . . . 3 5 1 0 9 
L y Aqui . . . 3511 l 
Le-Alian . . . 3^112 
L i m Q ^ ^ c ó . . . 35244 
J\y Juaneo . . . 85253 
CoTeco . . . 36651 
Fo Gjyco . . . 36901 
Cha Toco . . . 3691' 
i hua Chico . . . 36946 
S y Chuco . . . 37294 
Chua-Sungeo . . . í-31 
Sia-Simco • ... 2994 
Yu^Queco . . . 33196 
Y»tTiaono ... 33197 

9. 

file:///S76.-~Oglou


bis 

Los elimos que á con t inuac ión se esoresan. e m -
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á sil país : lo que se anuncia a! pú
blico para su conocimiento. 
Sy-Quianco . 4022 Lao Quilico . 36776 
Chiug Biaoco . 16254 Tan Pingco . 1 1 2 4 7 
Vy-Ching j i e i ig . 22998 Ching-Chuchañ . 11046 
Quiong-Guanco 27417 D y Ico . 36799 
Oo-Quioco .27645 Tan Tuyton . 31645 
Go-Naco . 30999 Go Cliincan . 254Ü8 
Co Chuco . 650 Go Quico . 26656 
Ang-Siengco . 493 . Go Ucio . 6884 
Tan-Chuco . 9512 Co-Lingco . 6#rJ 
D^^-Siengco . 36209 Lim Quiecbien . 33593 
Ty-Toco . 11165 Co-Ohuanco . 11468 
Ang-Paoco . 34361 Tan-Qnienseii . 23838 
Lim-Bunt iao . 26934 Que Quiapan . 34777 
Go-Liapco . 12665 Lim-Sanjon . 27350 
Co L u n g j o . 32052 Luy-Ghoso . 28304 
Y u Pongco .10669 Sy Tico ' . 10760 
Co-Vanoo . 2567 Vy Choco . 26549 
Tan-Sutco . 5267 Gan-Tiecco . 29858 
Dy-Jápco . 34254 Tan Oco . 31092 
Dy>Lunco . 16145 Sy-Cuanco . 32029 
Tan Guineo .23676 Sy Dipco . 4513 
Sy-Juco . 10582 Tin-Jiangco ̂  . 13753 
Esperidion. L i m - Liy-Pangco . 12815 

Tiecco . 13704 Dy Jenco . 13983 
Chua Chunco . 11762 CÍiua-Taco . 25603 
Ong Macan . 20489 Chua Janeo . 3701 
A n g Queco . 499 Ong Piangco . 10633 
Yap Toco . 4012 Dy Tongco .17405 
Co Lianco . 11417 Ong Puaco . 9353 
Vy-Tadco . 36398 Go-Nioo . 10401 
Go-Quiamco . 36724. Dy Jonco . 34255 
Go-Bico . 32435 Co-Eco . 22549 
Chuug-Singeo . 12 Sy-Quianco . 11149 
Gan-Layco . 4663 

Manila 13 de JVUrzo de l876.— Oglou. 2 

SECRETARIA D E L A Y U N T A M I E N T O 
DE M A N I L A . 

D. Juan Rom ó su apoderado que le represente 
en esta Capital, se servirá presentarde en esta Sscreta-
r í a del Exorno. Ayuntamiento , con objeto de j i o t i f i -
carle de una IMSOIUCÍOU del Corregimiento, r e c a í d a 
en un asunto que le concierno. 

L o que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia para que llegue á noticia del interesado. 

Mani la 10 de M.xi'¿o de 1875.—Beniardino Marzano. 

A D M Í N I S T R A C I O N G E N E R VL D E CORREOS 
DE FILIPINAS. 

S e g ú n aviso de ia Gapítania del Puerto,el vapor espa
ñol uFormosí i" sa ldrá para H o n g - k o n g y Emuy á las 
4 de la tarde d3l d i a 16 del actual. 

En su consecuencia e^tx Admin i s t r ac ión general 
r emi t i r á la correspondencia para dichos puntos que 
so encuentro depositada en la misma hasta las 2 
de la tardo dol indicado dia. 

Manila 12 do Marzo de 1875.—.La Torre. 

E l vapor español B ú t m n , t ras í iere su salida para 
C e b ú é l lo i lo al limes 15 del actual á las dos de la 
ta r le , según aviso de su consignatario. 

E n su consecuencia, esta Admin i s t r ac ión remi t i rá la 
correspondencia para dichos puntos y sus distritos que 
se encuentre depositada en la misma hasta las doce 
del indicado dia. 

Mani la 13 de M i r z o de 1875.—Xa Torre. 2 

Por el berg.-gfca. Montañés, que saldrá para T a -
clohan en Ley te, el 16 de) a c l u i l á las dos de la 
Uvde, según aviso de la Cap i t an í a del Puerto; esta 

Adminis t rac ión remit i rá la correspondencia de dicha 
provincia y la de Samar, que se encuentre deposi
tada en ella hasta las doce del indicado dia. 

Manila 14 de Marzo de 1875. —P. O., Aguirre . 

O R D E N A C I O N GENERA.L D E PAGOS D E F I L I P I N A S . 
D.a Isabel Ibasco, se servirá presentarse en esta 

dependencia para u n asunto que lo interesa. 
Manila 12 de Marzo do 1875.—L. Rodríguez de 

Rivera. 2 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 20 del próximo Abr i l á las diez de sa mañana, se subas tará nae-
vamente ante la Junta de Almonedas que se const i tuirá enlos Estrados 
de la Dirección general de Hacienda y ante la subalterna do Leite, 
para arrendar por un trienio la renta del juego de gallos de la es. 
presada provincia, sobre el tipo de 859 pesos , y 42 cénts. , y con sa-
jecion al pliego de condicionus que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría, caí le de S. Jacinto núin. 53. 

Las proposiciones lian de presentarse en pliegos cerrados esten
didas en papel del sello tercero, en e l dia, hora y lugar designa
dos y acompañadas do la corresponiiente ga ran t í a . 

Manila 11 de Marxo de 1875.—Francisco Plernandez y Fajarnés, 2 

E l dia 31 del actual á las diez de la mañana, tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas que so const i tuirá en los Estrados" 
de la Dirección general de Hacienda, una subasta públ ica para 
contratar la improdion y encuademación da U Bl lanca Mercantil, 
correspondiento al año 1874, bajó el tipo de 600 pesos, y con es. 
tricta sugecioú al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría , títfHíe de S¿n Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones han de presentarse estendidas en papel de sello 
tercero, en pliegos cerrados, con la correspondiente garantía, en 
el dia, hora y logar designados. 

Manila 11 do Marzo de 1875.—Francisco HernaMclez y Fajarnés. 1 

El dia 15 del actual á las diez de la mañana, se celebrará 
pública subasta ante la Junta do almonedas de esta Capital , que se 
constituirá en los Estrados de la Dirección general de Hacienda, para 
la venta de 16,891^ millares de cigiirros de tabaco de menas supe
riores con destino á la exportación, bajo las condiciones que apa
recen oa el sigaiento pliego, y en la forma y número de lotea qne 
espresa el estado que le subsigue. 

Manila 12 do Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 

ADMINISTRACIÓN CENTÍUL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.— 
Pliego de coyidiciones^ para la venta de 16,891f millares de cigarros de 
tabaco de menas superiores con destino á la exportación, cuija pública 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de esta XJapital el 
15 del actual. 
1. » Los 1Q,30U miliares se distr ibuirán en lotes, cuyo número y 

forma espresa el estado adjunto. 
2. » E l tipo para abrir postura s i r á el precio de estanco en pro

gresión ascendente. 
3. a E l orden do la subasta el observado hasta el dia, y la adjudica

ción se hará do loto en lote. 
4. a. Los señores compradores en oí acto de declararse á su fa

vor la venta, presentarán documentos do depósito del 5 por 100 
del importe dol tabaco qne so los adjudique, perdiendo todo dereclio 
y el espresado depósito ni nó satisfacen por completo el valor del ci
tado artículo dentro de los plazos señalados al efecto, con arreglo á lo 
dispuestoen la ordon del Gobiorno Supremo de 27 do Octubre do 1869. 

5. a Hechas las adjudicaciones, los mismos compradores ingresa
rán en la Tesorería Central da Hacienda Pública y en moneda cor
riente á los seis dias hábiles después do aprobado el remate, el importe 
del tabaco adquirido, á cuyo fin la Adminis t ración Central de Rentas 
Estancadas espedirá los documentos necesarios, pudiendo dichos coni" 
pradores, si les conviniese, do conformidad con lo dispuesto en Real 
órdon de 19 do Junio de 1863, aprobatoria del Superior decreto de 
11 do Febrero anterior, dar pagarés con dos firmas á satisfacción de 
la Tesorería Central por valor dol tabaco comprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año, siendo diohos documentos al plaz0 
de treinta dias de la adjudicación dol efecto, cuando su importe as
cienda de mi l pesos á diez mil inclusive; desde esta suma en adelanle, 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obligación de pagar a' 
contado si el importe del tabaco que rematen no llegase á mil pesos-

6.a A los treinta dias de verificada la subasta, ó antes si con* 
viniese á los interesados, estraerán de los Almacenes del ramo toe0 
el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de que pasado di* 
cho término serán de su cuenta y riesgo los quebrantos que pueda snj 
frir el artículo por cualquiera causa. La Administración Contr»1 
de Rentas Estancadas proveerá á los compradores de los docB' 
montos necosarios pira acreditar la legítima pertenencia y proc01 
dencia del tabaco, á fin de que puedan-exportarlo libremente. 

7. a Como el tabaco objeto de estas almonedas se destina ^ ' 
elusivamente al consumo ostorior, los compradores en el acto11 
adquirirlo, contraen el deber de deütiuai'lo á la esportaciou en u 
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plazo máximo de seis meses contados desde el día de la subasta: 
á este fin Ia3 notas que espidan los Almacenes generales del ramo 
se comprobarán con los Registros de la Administración Central de 
Aduanas al terminar el plazo de los seis meses, quedando incnrsos 
en las responsabilidades consiguientes, los que contravengan á esta 
condición. 

3.a La entrega del tabico adquirido en la subasta, se hará á 
|0g compradores en los Almacenes generales, situados en la plaza de ' 
Binondo. 

9. a La Administración responde do las averías que tonga el tabaco 
ó sns envases al tiempo d é l a entrega en los Almacenes,quedando 
obligada á su reposición. 

10. Loa gastos de la subasta serán satisfechos por los compra
dores á prorrata de los importes ó valor del tabaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

Manila 10 de Marzo de 1875.—El Administrador Central, i^raw-
cisco de P . Ripol l .—El Interventor.—P.O., Florentino Montejo y 
Robledo.—Es copia, Hernández. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 

C L A S I F I C A C I O N del tabaco elaborado que. con destino d la ' exportación, deberá venderse en -púb l i ca almo
neda el dia 15 del mes actual. 

Mil la r Número de 
de Total de mi-

cada llares de los Clases de ta- - - Fechns de la 
lote, 1 lotes. baco. Fábricas. elaboración. de lotea 

8 
10 
1 

13 
1 
2 
2 
1 
9 
8 
3 
5 
5 
5 
1 

12 
1 
7 
5 
1 
4 
1 

17 
1 

35 
1 

15 
1 

12 
5 
5 
1 
3 
4 
8 
1 

10 
1 
6 
6 
5 
1 
3 
1 
7 
1 
5 
1 
5 

10 
5 

20 
1 
8 
1 
1 
1 
1 
1 
7 
1 

18 
47 

1 
7 
1 

21 
í 
1 

10 
1 

Numeración de 
los lotes. 

cigarros que 
contiene cada 

Valor á precio de Es
tanco de cada millar. 

envase. Pesos. 

, 1 
2 al 9 

19 10 
13 

21 
» 

85 
87 

>». 
40 
49 
52 
55 
60 
66 

>» 
71 

»> 
84 
91 

20 
33 
84 
86 
88 
39 
4 QO 
* i—« 
5 ^ 
5^ 
5" 
6 
60 
70 
82 
83 
90 
95 
96 

97 100 
102 118 

¿ 119 
120 154 

„ 155 
156 170 

171 
172 188 
184 188 
189 198 

~ 194 
195 197 
198 201 
202 204 

205 
206 á15 

216 
217 222 
223 228 
229 283 

» 284 
235 287 

» 288 
289 245 
246 » 
247 251 

„ 262 
253 257 
258 267 
268 272 
273 292 

„ 293 
294 301 

802 
808 
304 
305 
306 

307 318 
„ 814 

815 832 
833 879 

. „ 880 
381 887 

» 388 
389 409 

„ 410 
„ 411 

-412 421 
„ 422 

423 453 

11 
20 
10 

7 
20 

7 
10 
10 

6 
20 
15 
10 
10 
20 
10 
20 
40 
10 

9 
10 
14 
10 
22 
40 
32 
60 
33 
50 
21 
10 
20 
21 
20 
33 
25 
25 
15 
13 
14 
40 
25 
25 
45 
40 
46 
50 
32 
25 

I * 
50 
50 
50 
50 
18 
10 
12 
27 
22 
25 
46 
45 
20 
40 
60 
45 
40 
57 
50 
40 
11 
50 
45 
60 

11 
160 
100 

7 
260 

7 
20 
20 

6 
180 

45 
30 
50 

100 
50 
20 

480 
10 
68 
50 
14 
40 
22 

680 
32 

2100 
33 

750 
21 

120 
100 
105 

20 
99 

100 
75 
15 

130 
14 

240 
150 
125 
45 

120 
46 

850 
32 

125 
U 

250a 
500 
250 

1000 
13 
80 
12 
27 
22 
25 
46 

315 
20 

720 
2350 

45 
280 

57 
1050 

40 
11 

500 
45 

1860 

Londres.*. Arroceros. 

I . " habano. Meisic. 

2 " idem... 

8.a idem... 

4. » idem... 

5. a idem... 

1. » cortado 

2. a idem... 

Arroccjros. 

Fort ín ... 

Princesa... 

Cayite 

Meisic 

Fort ín 

Meisic 

Arroceros. 
Fortín . . . 

Arroceros. 

Meisic ... 
Fort ín ... 
Princesa... 

Fortíi 

Princesa. 

•• Cavite . 

3 .«idem.. . Meisic.. . 

Fort ín . . . 

N . habano. Arroceros. 

Princesa. 
N . cortado Meisic . . . 

Princesa. 

Setiemb. de 78. 

Noviembre id . 
Diciembre id . 

Noviembre 74 

Diciembre id . 
Noviembre id . 

Diciembre id . 
Noviembre id . 
Diciembre i d . 
Noviembre id . 
Diciembre i d . 
Febrero 75. 

Noviembre 74. 

Diciembre id. 
Noviembre id. 

Febrero 

Marzo 

Febrero 

Julio 

Marzo 
Enero 
Febrero 
Enero 
Febrero 
Enero 

Enero 

Febrero 

id . 

i d . 

id . 

Agosto id . 
Setiembre id. 
Octubre id . 
Noviembre id . 
Setiembre i d . 

Octubre i d . 
Noviembre i d . 
Enero id . 

Noviembre id . 

id . 

Noviembre id. 

Enero 75 

74. 
75 
id . 
i d . 
id . 
74 

Agosto id . 
Diciembre id . 
Agosto id . 

75 

id. 

Setiembre 74. 

Octubre id . 

Noviembre id . 

125 17<85 

250 20^0 

500 10^50 

9,00 

250 

500 

8*00 

20'GO 

10*50 

9*00 

12^50 

12*50 



CLASES. 

liendres. . . 
1. a habano . , 
2. * idem. . . 
3. a idem , 
4. " idem , 
5. a idem . . 
1. a cortado. 
2. " idem . . 
3 * idem . . 
N u vo habano. 
Nuevo cortado. 
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R E S U M E N POR C L A S E S Y F A B R I C A S . 
MeiBic. 

281 
2834 

346 

150 

l'82 

U 7 2 

ArroceroB. 

585 
80 

20 
J45 
254 

1101 

Fortín. Carite. 
r 

Princesa. 

6ñ0 
783 
274 

125 
558 

47 

54 

1250 

123 

165 
751» 

2350 
2416 

Total de millare*. 

685 
1188 
8617 

640 
145 
254 
440 

2 5 6 H 
179 

3451 
8888 

~16,89U"~ 

NOTA.—{£1 tabaco comprendido en el anterior estarlo, se halla ü e manifiesto al Comercio en los depósitoj 
generales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. 

Manila 10 de Marzo de 1 8 7 5 . — E l Admini-tni.lor Central, Francisco de P. Ripoll . — El Interventor.—P. O., Flo
rentino Montejo y Rohledo.—Es nopia. —fíernandez . 

El 10 dol próximo Abr i l á laa diez do la mufiana se subastará 
nweramente ante la J-nta quo se const i ta i rá eu los Estrados de la 
Direociou general do Hacienda y ante las sabaltornas do ambos llocos, 
el arriendo de la renta del anüou do las es presadas provincias, 
sobre el tipo de -$8132*07 t eu el trienio, y con sujeción al pliego de 
coudieionas qu-a sa halla de rranifieato éii esta. Secret i r ía . caiie de 
S. Jacinto n ú m . 63. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, esten
didas en papel de sello 3.°, en el dia, hora y lugar designados y 
acompañadas de la correspondiente ga ran t í a . 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnét. 2 

E l 10 del próximo Abr i l á igual hora de su mañana , tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas que se constituirá en los Estrados 
de la Dirección general de Hacienda y ante la subalterna de Cebú, 
una subasta pública para contratar la conducción de efectos estan
cados desdo loa almacenes generales de esta Capital y de Carito 
á los de I la Administración de Hacienda de Cebú, bajo el t ipo 
de un peso por cada arroba de tabaco, cigarrillos y pólvora, y con 
sugecion al pliego de condiciones puesto de manifiesto en esta Secre
taría, calle de San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estendidas 
-en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designados y acom- j 

pañadas de la suficiente garant ía , 
Manila 11 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 2 

E l 10 del próximo Abr i l á igual hora de su mañana, se subastará 
en los Estrados de la Dirección general de Hacienda, el servicio ele 
euministro de lonas, cabnllBrias, pinturas y demás utensilios ne
cesarios para las embarcaciones del Resguardo, con sujeción al 
estado y condiciones de manifiesto en esta Secretaría, calle de San 
Jacinto nún. 58 y bajo el tipo de 16908'34 2x8. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estendidas | 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designados, y acom - ; 
pañadas de la suficiente garantía. 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 2 i 
" 

E l 10 del próximo Abril á igiial hora de su mañana, tendrá lugar 
en los Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante la 
Junta subalterna de Camaiines, ia subasta para contratar la con
ducción de efectos estancados á dicha ; provincia, bajo el tipo i 
de 7 8 ) 1 cents, de peso por la couduociou d«» cada arroba de 
tabaco, Hgarrillos y pólvora, y con Fujecion al pliego da condicin-
n^s pnesto de manifiesto en esta Secre tar ía , calle de S. Jacinto 
núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados e*tpn-

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A 
DE FILIPINAS. 

D. Manuel Gonzá lez Gordoncillo, Interventor que 
fué de ia Adminis t ración de Hacienda pilblica de Cama
rines, se serv i rá presentarse en ia Secc ión de Coma 
bilidad de este Centro, con el fin de enterarle de un 
asunto que le concierne. 

Mani1» 9 de Marzo ÚQ l % l b . ~ R i p o U . 

Los herederos ó representantes del difunto D. Josó 
Fociños, Administrador que fué de Hacienda pública de 
Camarines, se servirán presentarse en la Sección de 
Contabilidad do este Centro, con el fin de enterarles 
de un asunto que les concierne. 

Manila 9 de Marzo de I S 7 D ' - R i p o t l . 

r i; 
PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

; US:. 
Pov providencia del Sr. Alcalde mayor del Distri to de QuiaíO, re-

caida en la cansa núm. 8672, por lesiones, se cita, llama y emplaza al 
ofendido Gervasio del Castillo, indio, soltero, natural de Pasuquin. 
provincia de llocos Norte, empadronado en la Comandancia de la 
G. C. Veterana al servicio de D. Juan Aosten. para qua por el <ér-
mino de tres días contados desde la fijación de este anuncio, se p1'6' 
senté en este Juzgado para una diligenc¡« pertonal de justicia en la 
espresada causa, apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
qwe en justicia hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 11 de Marzo de \ é t t . ~ B a f a p l ü« Coc".. 6¡ 
— toS Tí-s • 

Por el presente, se cita, llama y emplaza á Aroadio Migue!, 
y Pasonal Silva, para que en el término de '15 dias, desdo Ifi 
t" CIVÍ, comparezcan en este Juzgado á contestar, á la demanda pío-
puesta por ía representación de D Cristino San tana, contra toa 
mismos y otros sobre rendioion de cuentas con pago de la heren
cia, apercibí ios cjue de no hacerlo se sustanciará dicha demanda 
en au ausencia y robeldía, entendiéndose en su vir tud 'as dili^en' 
cías que turiore qne practicar á los -mismos con Ion Estrados del 
Juíig do, pofs af-í está mandado en providenoia de 10 dtd acto»' 
dintt.da en los mismos antos. 

D do en Qujapo á 12 de Marso de IS lB^Dominae Ftres\ d* 
Tagle. * g 

E l 17 del actual á las diess de la imnana «e celebrará Ja ter-
eera subast* ante la Junta de Almonedas que se const i tuirá <n 
los Estrados de ia Dirección general de H a c ú n l a y ante lus BU-
b»lternas de ambos llocos para contratar la« obras de reparación 
d* la casa Administración de dichas provincias, bajo el tipo de 
2874: pesos 91 céntimos y con estricta sajoci^n al plipgo de eondi-
cioned que se halla de manitieató en esta .Secretaria, calle de San 
Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse cu pliegos cerrados, papel 
del sello tercero, en el dia, hora y lugar degignados y acompañadas 
«U la enfíciente garan t ía . 

MRnüft 13 Mprw de 1875.—-Fmncwo Htrnande* y Fajarmí, 3 

ofendida Victoiiana B-utista, naiurai del pueblo de Malolos de '» 
prrviHcia de BnlHcan y vfecina He San JQÍ-Ó de Nr.yoífig, para qi45 
dentro de dicho término, se presente en este Juzgado, para 
providencia en la citada causti, apercibida que de no hacerlo l* 
parará los perjuicios qne haya lugar. 

Tondo 10 de Marzo de 1875.—-^w^m Guevara. 2 

Imp. de la REVISTA MEBCASTII.. de J, de .Loyzaga y QmV' 


